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RESOLOCIOÓN FL - 4606 

OBLALDO VILLAMAR RICAURTE 

TSTENDEYTE DE COMPAÑÍAS EXCARGADO 

Pn ajorcieío de las atrivuelones neñaladas por el 
Seror fuperintendanta le Compañfas, según ¡esolución 
+ 7323, de 1 ce junio de 1.973; 

CONYSE£TOERANDO:s: 

Que el 31 de enero de 1.978 se 2a otorgado- 
ante el Hotarío 7* de oste cantón, doctor Jorge Mal 
AoxMaGo R2,, la exocritura púllica ús constitución. le 
la capalía Je rRasyonsabilidad Limitada dimorinata 
GOISTAVETOZA RIOPRIO CC. LOCAS 

Que el licenciado Ernesto Ralda H., darida- 
senta autorizado como aparece an dicha escritura, ha 
vresantado tres copías nossriales de la misma, 3011- 
citando ala aprobación la ls constitución de la ol- 
tala ocapaiía; 

(me 01 Denrartanento de Inspgec-ción *%-. asta 
iovonrrintencancía de Coro 2434, la prosentado <i In 
forme Y” 74-¿36-DIA, de 25 Ja abríl Ce 1.378, que = 
dosncueba la correcta ¿iategración ds capital, en los 
tárminos constantes un la cltada sacrítura: 

que la Cámara de Inluatriaa Je Cuays :011,<ha 
confarido cartíficado le 2afíliación $ "2943, le 39 de 

Que consta de la mízma escritura, que 13 ha 
falo cumplimiento a los rempisitos logalos; 

»RTSCRLDVT 

ARTICILO PRIMERO, - Aprobar la constitución 
Je la Compa: Íx 22 Res- 

'onsabililatd Limitada danominata  —COSSTROCTORA RIO - 
PRIY C, LÉYA, cuyo domicilio es Cuayaguild, con un - 
canvítal social de DOSCI¿ANTOS RAIL SiCRES, dJiviciilo en 
Insciaontas vartícripaciones sodciales ¿2 yn vil sucrtes 
cada unx. 

ERPICULO SEGTNEDO.- Disponer que se publi 
que por una sola vaz en 

mo la las neríiódicos de cayor circulación en “uaya 
id, el extracto e la eascrítura pública do 21 de 
anaro de 1,07%, que será elstoralo por asts Despacho 
A rarnén de 9 acrotación.
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pl roza BRTICGLO TEEDE PT Rís p que el gotario ea se e 
o pinga ps e YAA dr ¿mon de 4e 31 % 
00 ..1. Ea. a PE e - 
read esta co iactón nos slónte” “ratón 4 au Sumpl1 - 
alanto, 

> ARTICULO CUARTO, + praponar que 21 pogástra- 

A e y q Guaya- 
quel: a) Inecríba la “Frida dir tura 
e tego: uc16n en «l Peoíztro Mercantil a syutargo, Li- 

Lao vátrialez, e acuerdy con el Art. 133* de - 
compar las y Art. 37 “el D,9, N*?733, de 22 - 

DS E da 978; y, 5) Cufpla con las demás pres - 
HFiocioper cobttenidas en la Lay du Registro y en al - 
“ER. 33t del Código de Comargalo. 
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 COÍONIQUESE.. Dala y firmada en la Sunarin- 
tendeinola de Compañías, on Cxayajuil, a seís de junio 
“te nil novenizatos setenta y ocho. / 

í 

dgevaloo Villamar Rícauree 

INTENTAR DE COMPAÑJIAS ESCARGADO 

Provayó y [iíre3 la *esolución que antecede,- 
sl sator botar Oswaldo Tíllamar Fiícaurta, Inteadsn- 
te de Compañías lusargato. an Suayaquíl a los mels - 
álos lol mas de junio “o 0x1 noveciantos srtenta y 
DIR. LO AEBRETIVICO, +       
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de foj=s 
6.205 a 6.299, número +27? del Regia Mercantil, Libro de Industria- 

     
    
les y anotada bajo el námero 13. 
te de junio de mil novecientos 
til.- 

del Fepertorio.- Guayaquil, a vein- 
enta y ocho.- El Registrador Mercan- " 

   

 


